
 

 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

 
 

II.- SINOPSIS 
Establecer que los generadores de pilas y focos incandescentes, así como los poseedores de estos residuos 
peligrosos, están obligados a instalar en supermercados y puntos de venta, contenedores-recolectores de pilas y 
focos incandescentes con empresas o gestores autorizados por la Secretaría. Fijar que en estas estaciones de 
reciclaje los consumidores o tenedores de pilas y/o focos incandescentes utilizados los depositarán para que luego 
la máquina calcule, según la cantidad de pilas y/o focos devueltos, el importe total del reembolso que les fue 
cobrado.  

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona el artículo 42 de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Energía. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Claudia Sánchez Juárez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

17 de diciembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 17 de diciembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-G y XXXII del artículo 73 en relación con el párrafo quinto 
del artículo 4º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

• Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 

INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 42.- Los generadores y demás poseedores de 
residuos peligrosos, mineros y metalúrgicos, pueden 
contratar los servicios de manejo de estos residuos con 
empresas o gestores autorizados para tales efectos por la 
Secretaría, o bien transferirlos a industrias para su 
utilización como insumos dentro de sus procesos, cuando 
previamente haya sido autorizado por esta dependencia, 
mediante un plan de manejo para dichos insumos, basado 
en la minimización de sus riesgos. No obstante, 
compartirán de manera solidaria la responsabilidad. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 
Y ADICIONA EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY GENERAL 
PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE 
LOS RESIDUOS  
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma y adiciona el artículo 
42 de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, para quedar como sigue:  
 
Artículo 42.- Los generadores y demás poseedores de 
residuos peligrosos, deberán contratar los servicios de 
manejo de estos residuos con empresas o gestores 
autorizados para tales efectos por la Secretaría, o bien 
transferirlos a industrias para su utilización como 
insumos dentro de sus procesos, cuando previamente 
haya sido hecho del conocimiento de esta dependencia, 
mediante un plan de manejo para dichos insumos, 
basado en la minimización de sus riesgos.  
 
 
Los generadores de pilas y focos incandescentes, 
así como los poseedores de estos residuos 
peligrosos, están obligados a instalar en 
supermercados y puntos de venta, contenedores-
recolectores de pilas y focos incandescentes con 
empresas o gestores autorizados por la 
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… 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
… 

Secretaría. En estas estaciones de reciclaje los 
consumidores o tenedores de pilas y/o focos 
incandescentes utilizados los depositarán para 
que luego la máquina calcule, según la cantidad de 
pilas y/o focos devueltos, el importe total del 
reembolso que les fue cobrado.  
 
La responsabilidad del manejo y disposición final de los 
residuos peligrosos corresponde a quien los genera. En 
el caso de que se contraten los servicios de manejo y 
disposición final de residuos peligrosos por empresas 
autorizadas por la Secretaría y los residuos sean 
entregados a dichas empresas, la responsabilidad por 
las operaciones será de éstas, independientemente de 
la responsabilidad que tiene el generador.  
 
 … 
 
 … 
 

  



 

 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 TRANSITORIOS. 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 
SEGUNDO. La Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales contará con 180 días posteriores a 
la publicación del presente decreto para modificar el 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos.  
 
TERCERO. Los Comités Consultivos Nacionales de 
Normalización de Transporte Terrestre, Transporte 
Aéreo y Transporte Marítimo y Puertos, el Comité 
Consultivo Nacional de Normalización, que regulan las 
Substancias y Materiales Peligrosos más Usualmente 
Transportados, contarán con180 días para modificar la 
Norma Oficial Mexicana correspondiente.  
 
CUARTO. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y la Secretaría de Economía deberán expedir, 
en un plazo máximo de 90 días naturales, los 
lineamientos para la implementación de esta reforma. 
 
QUINTO. Las industrias de lámparas incandescentes y 
pilas contarán con un plazo de seis meses para 
presentar un plan de cumplimiento ante las autoridades 
correspondientes de lo dispuesto en el presente decreto. 

Catalina Suárez Pérez. 
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